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En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la uprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil iecinueve. 

Vistas las constancias que integran los presentes autos, de las que se 

advierte que la autoridad vinculada en este asunto h~o omisa en dar 

cumplimiento al proveído de siete de febrero de dos m'Wiecinueve, por el 

que se ordenó notificar por oficio a las parte~se requirió al Poder 

Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave~r conducto de quien 

legalmente lo representa, para que de~e plazo de noventa días 

hábiles, remitiera a esta Suprema Corte ~usticia de la Nación copia 

certificada de las constancias que ~r~ditaran el cumplimiento cabal 

de la sentencia dictada en este asu"Weste Alto Tribunal declara que el 

fallo constitucional no ha quedad~mplido en atención a lo siguiente: 

La Primera Sala este Alto Tribunal dictó sentencia en este asunto el 

diez de octubre de dos ~ciocho, al tenor de los siguientes puntos 

resolutivos: 

''PRIMERO. Es parci~nte procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. --- SEG]NDO. Se sobresee en la controversia constitucional 
respecto de los actos señalados en el apartado tercero de esta ejecutoria. --
TERCERO. Se declara la invalidez de las omisiones impugnadas al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz consistentes en la entrega de los recursos 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y los intereses que se sigan generando hasta su total entrega,· así como los 
intereses moratorias correspondientes al Fondo para el Fortalecimiento de 
los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, en los términos del apartado 
octavo y para los efectos precisados en el apartado noveno de esta 
ejecutoria." 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 
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"fX. EFECTOS 
i'B. Esta Pr;mera Sala (Íf=•termina quo In~? ofGctos ele la present":' .sentencia st: 
tn:iducen en la 1E~'1fre;;a de Ja::; cantidarlo;.; adeudada~; y los ú1ten:Jses quo se 
hayan generacto mspectn a los ri:r~·urso:; (/GI Ff.SM-DF correspondientes a los 
meses de agosto septier'.1bre y c1club1 e de clos mil cf;eciséis y /os ;ntE•reses 
rs•lativo:>: así co1rw et pag:1 de intorese.::: o',::! t=Ol~'TAMUrJ.-OF dn septiembre y 
octubre 
79. Para ello se concec'e al Pocfer Ejnc11tivo del Estado ele/ E"stado de 
\/eracruz de Ignacio (fe la Uave. A'n plazn de noventa clias hábiles contados 
D parlir del día síguienle a aquél sin que h: sea notifiGado este tallo, a fin dE1 
que realice lo conduce11te en cua11to a que sean summistrada.s las 
aportaciones léc'eralE•s reclamadas. rnác.:,· los intereses que ri::suli'en sobrH 
este .w;1ldo insoluto lw.stn la fecha ele !1qwc/ación conforme a ta tasa de 
recargos que ostablolca 1;/ Cong1·eso ,fe 'a Unión para los casos efe pago a 
plazos efe contribucio110s ' 

Atento a lo anterior )' cle1 1:!studio de las constancias de autos, se 

corrobora que ha tra!:;currido el plazo legal concedido en la sentencia. al 

Pocler Ejecutivo de Verai::ruz d,:! Ignacio dH la Llave; por lo quE:~, con 

fundamento en el artículo 4G, pÉtrrafo primero 1, de la Ley ¡:1eglarrnmtar~a de 

las Fracciones 1 y 11 del l~.rtículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se le~ re1quiere para que de . ..Jnrnedic\1Q remita 

copia certificada dE~ las constancias que ac~·editen el cump~imiento caba~ 

de la sentencia dictada en este asunto, apercibido que, ele no atender el 

requerimiento, S'8 le impondrá una multa en términos d13I artículo !59, 

fracción 1
2

, del Cócl!go Federal dE~ Procedimientos Civiles. 

Además, dí~Jaselo al Poder Ejecutivo de Veracruz de lgnaGio de la 

Llave que también, en caso de incumplimientoi se procederá en términos 

del artículo 46, párrafo ·segundo, de la citada lley reqlamentaria, que 

establ1:~ce: 

''Si dentro de las cuwentá y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutorit;. no esiuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de 
eludir su cumplímien.to, el Prnsldente cfo la Suprema Corte df~ .lusticfa1 de 
la Nación turnará el asunto al ministro ponentif:!' p.1-:Jra que• someta al 
Pl'eno ~-:!! proy·ecto por el cual sie~ apliqm? el último párrafo del arlfc::u/o 
105 de fa Constitución Po/Wcé1 df.1 Jos Estados Unidos Mexicanos." 
[t:nfasfr; at1adidoj'. 

1 Articulo 46. Las partes condirnada!; informarún er· el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al President12 de la SuprE,ma Corte de Ju:,;ticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debi:lc.imente cumplida. [ . ] 
2 Artrculo 59. Los tribunales. para haGer cumplir sus claterminaciones, pueden emplear, a cJiscreción, les 
siguientes medios de aprernio: 
l. Muita hasta p::ir la cantidad de cient::: veinte cías de salcir:o mínirno (Jeneral viger.te en el Distrito Federal. 
[ ... ] 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea 1 Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

.. \t \ .,..,,'r•' . 

.. ·.~·--··· ~,,¡.' .•.... 

\16 
\ 

~ 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de agosto de tJos rnil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larre21, Presidente de la Suprema Cor~e de Justicia de la 
Nación, ~f la controversia constitucional 247/2016, promovida por el Municipio de Zozocolco de 

Hidal.go, ~."" racruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
RA~H/J~.[;. 12 

".\ \ \ ~\~/VI 
1 ' /. \ . 
\ \ ' 
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